
Quito, 24 de agosto de 2015 su 0H 1 

Señora 
Angela Liliana Barreto Guarín 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, celebrada el 24 

de agosto de 2015, decidió por unanimidad elegir a usted para el cargo de GERENTE 

de la misma, por el periodo estatutario de cineo años a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo con el estatuto social, le corresponderá a usted ejercer la representación 

legal de POSSEC ECUADOR CIA. LTDA., tanto judicial como extrajudicialmente, 

conjunta O separadamente con el Presidente. Sus demás atribuciones constan en la 
escritura de constitución de la compañía. 

POSSEC ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo Suplente del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

el 24 de abril de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de mayo de 2015. 

Este nombramiento se otorga en reemplazo del nombramiento de Gerente del Sr. 

Joaquín Borja Valdivieso, cuya renuncia fue aceptada por la Junta en esta misma fecha. 

Sírvase suscribir este nombramiento como razón de aceptación. 

Atentamente, 

  

“3 oáquin a Borja V Valdivieso 
Secretario de la Junta 

Acepto el presente nombramiento, en Quito a 24 de agosto de 2015 

  

CL 1754997789.



    

  

  457118545406 

RÁMITE NÚMERO: 78345 

      KEN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54270 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17988 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PESSEC ECUADOR CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BARRETO GUARIN ANGELA LILIANA 
  

¡IDENTIFICACIÓN 1754997789 | 
  

CARGO: GERENTE 
    PERIODO(Años):   5 Í   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMit 2427 DEL: 13/05/2015 NOT: 40 (5) DEL: 24/04/2015 MJPH 
- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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